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DECRETO N° 426 MCO/22.-
CALETA OLIVIA, 17 DE 

MAYO 2022 
 
 
VISTO: 
 

Memorándum emitido 
por la Subsecretaria de Asuntos 
Legislativos y Legales, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

                  QUE, mediante 
Decreto Nº 420/MCO/2022, Ad 
Referéndum del Honorable Concejo 
Deliberante se Incorpora al Decreto Nº 
002/MCO/2019, la Secretaría de 
Mujeres, Géneros e Igualdad; 
 

                QUE, en función de 
esta reestructuración y atendiendo a las 
responsabilidades que le son propias a la 
Secretaría de Mujeres, Géneros e 
Igualdad, es necesario la aprobación de 
su organigrama que forma parte integral 
del presente Decreto; 
 

               QUE, Subsecretaría de 
Asuntos Legislativos y Legales toma 
conocimiento y solicita dictar el 
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1º.- APRUEBASE, a partir del 
17 de Mayo de 2022, el Organigrama de 
la Secretaría de Mujeres, Géneros e 
Igualdad, que forma parte integral del 
presente Decreto.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Subsecretaría de Recursos Humanos a 
sus efectos. Tomen conocimiento la 
Secretaría de Mujeres, Géneros e 
Igualdad y demás áreas municipales que 
correspondan. Comuníquese a la 
Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.-  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ 

 
DECRETO N° 979 MCO/22.- 

CALETA OLIVIA, 21 de Julio 
2022 
 
 
VISTO: 
 

El Memorándum emitido por la 
Subsecretaría de Asuntos Legislativos y 
Legales/MCO/22, y;   
 
CONSIDERANDO: 
 

               QUE, mediante 
Decreto Nº 
037/MCO/19, se 
aprueba la 
Estructura 
Orgánica de la 
Secretaría de 
Cultura, 
Deportes, 
Turismo y 
Juventud; 
 

              
QUE, en virtud 
de una nueva 
reestructuración 
de dicha 
Secretaría, es 
necesaria la 
modificación de 
su organigrama 
que forma parte 
integral del 
presente, como  
Anexo I – A: 
Subsecretaría de 
Cultura; 

                
QUE, por lo 
expuesto se 
debe dictar el 
Instrumento 
Legal que obre 
en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE 

MUNICIPAL DE CALETA OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º.- SUSTITUYASE, el 
Anexo I – A: Subsecretaría de Cultura 
correspondiente a la Estructura 
Orgánica de la Secretaría de Cultura, 
Deportes, Turismo y Juventud 
aprobada por Decreto Nº 
037/MCO/19, que forma parte 
integral del presente Decreto. - 
 

ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO, el Secretario 
de Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ y la Secretaria de Cultura, 
Deportes, Turismo y Juventud  Prof. 
Sandra DIAZ.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Subsecretaría de Recursos Humanos a 
sus efectos. Tomen conocimiento la 
Secretaría de Cultura, Deportes, Turismo 
y Juventud, y demás áreas municipales 
que correspondan. Comuníquese a la 
Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.-  
 

ANEXO I – A: Subsecretaria de Cultura 

SECRETARÍA DE 
MUJERES, GÉNERO E 

IGUALDAD  

SUBSECRETARÍA DE 
MUJERES, GÉNERO E 

IGUALDAD 

DIRECCIÓN 
VIOLENCIA 
DE GÉNERO  

DIRECCIÓN 
DIVERSIDAD 
DE GENERO  

SUBDIRECCIÓ
N DE GÉNERO 

COORDINACIÓN 
"CASA ABRIGO 

DIRECCIÓN 
"CASA 

ABRIGO" 

SUBSECRETARÍA DE 
TRANSVERSALIDAD Y 

DISPOSITIVOS 
TERRITORIALES  

DIRECCIÓN 
CENTRO INTEGRAL 

DE LA MUJER  

VICEDIRECCIÓN 
CENTRO DE LA 

MUJER 

DIRECCIÓN DE 
POLITICAS 

PUBLICAS Y 
PROMOCIÓN   

SUBSECRETARIA 
DE CULTURA  

SUPERVISIÓN DE 
CULTURA  

DIRECCIÓN 
BIBLIOTECA 
MARIANO 
MORENO 

VICEDIRECCIÓN 
BIBLIOTECA 
MARIANO 
MORENO   

DIRECCIÓN DE 
CULTURA  

VICEDIRECCIÓN 
DE CULTURA  

DEPTO. TALLERES 
BARRIALES  

DEPTO. DE 
ASISTENCIA 

TECNICA  

DEPTO. DE 
COMUNICACIÓN    

SALA ESTABLE DE 
TITERES 

DIRECCIÓN 
BIBLIOTECA 
SHEG IENÚ  

VICEDIRECCIÓN 
BIBLIOTECA 
SHING EINU  

DIRECCIÓN MUSEO Y 
PATRIMONIO 

HISTORICO 
CULTURAL  

DIRECCIÓN 
Ce.M.E.P.A  

VICEDIRECCIÓN 
Ce.M.E.P.A  

Depto E.M DE 
MUSICA  

DEPT. E.M. DE 
BELLAS ARTES  

DEPTO. JEFE 
ADMINISTRATIV

O  

DEPTO. E.M. 
DANZAS 

CLASICAS  

DEPTO. E.M. 
DANZAS NATIVAS 

DEPTO E.M. 
ARTES 

APLICADAS  

DEPTO. E.M. DE 
TEATRO  

DEPTO E.M. JEFE 
PRECEPTORES 
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Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ 

 
DECRETO N° 1149 MCO/22.- 

CALETA OLIVIA, 03 de Agosto 
2022 
 
 
V I S T O: 
   

Expediente Nº 2022-4015-1,  y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

               QUE, mediante las 
presentes actuaciones el Secretario de 
Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ informa que a partir del día 03 
de Agosto de 2022, queda a cargo del 
Despacho de dicha Secretaría, el 
Secretario de Hacienda C.P.N. Pablo 
Martín GUERRERO, hasta que se 
produzca el regreso de su titular;  
 

            QUE, se debe proceder 
a la confección del Instrumento Legal 
que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTICULO 1°.- DEJASE A CARGO, de la 
Secretaría de Coordinación General, al  
Secretario de Hacienda C.P.N. Pablo 
Martín GUERRERO, a partir del día 03 de 
Agosto de 2022 y tanto se produzca el 
regreso de su titular al asiento natural 
de sus funciones.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDA, el presente 
Decreto el Secretario de  Hacienda  
C.P.N. Pablo Martín GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Tomen 
conocimiento las áreas respectivas. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y Cumplido:  
ARCHÍVESE.-   
 
Esc. Fernando F. COTILLO – CPN. Pablo M. 
GUERRERO 

 
DECRETO N° 1208 MCO/22.- 

CALETA  OLIVIA, 08 DE 
AGOSTO 2022 
 
 
 
V I S T O: 
 

Memorándum N° 14/S.A.L. y 
L./M.C.O./2022, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

               QUE, mediante el 
presente la Subsecretaría de Asuntos 
Legislativos y Legales solicita que se 

elabore el Decreto de Adhesión al 
Decreto Provincial Nº 0872/2022 que 
Autoriza al Ministerio de Desarrollo 
Social de la Provincia de Santa Cruz, a la 
creación del “Fondo Especial de 
Cobertura Integral Socio Sanitaria Post 
Covid-19”, de acuerdo a lo solicitado por 
la Subsecretaría de Abordaje Territorial 
Integral, por la suma total de Pesos 
Veinte Millones ($20.000.000,00), 
mensuales, renovables hasta el 31 de 
Diciembre de 2022; 
 

               QUE, el Decreto 
Provincial N° 0273/20 ratificado por Ley 
N° 27.541, declara la Emergencia 
Sanitaria en el ámbito de la Provincia de 
Santa Cruz por el Termino de ciento 
ochenta (180) días en virtud de la 
propagación del COVID-19, declarado 
pandemia por la Organización Mundial 
de la Salud; 
 

                 QUE, el Poder 
Ejecutivo Provincial emitió el Decreto N° 
1663/21, que prorrogó a partir del 01 de 
Enero de 2022, el Estado de Emergencia 
Sanitaria en todo el ámbito de la 
Provincia de Santa Cruz; 
 

                QUE, teniendo en 
cuenta un nuevo escenario post covid en 
el año 2022, marcado por la apertura de 
la circulación y el sostenimiento de 
actividades laborales, económicas, 
educativas y reforzando aún mas el área 
sanitaria por medio de la vacunación, 
resulta fundamental continuar con la 
reivindicación de derechos humanos y 
sociales de los sujetos, razón por la cual 
se cree pertinente la continuidad de un 
Fondo Especial; 
 

                 QUE, la transferencia 
de los fondos serán a los efectos que 
determine el Ministerio de Desarrollo 
Social, pudiendo si fuera necesario 
autorizar transferencias a Municipios, 
Comisiones de Fomento y Dispositivos 
Provinciales;  
 

                QUE, se hace 
necesario dictar el Instrumento Legal 
que obre en consecuencia; considera lo 
prescripto  
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º.- ADHERIR en todo sus 
términos al Decreto Provincial Nº 
0872/22 que Autoriza al Ministerio de 
Desarrollo Social de la Provincia de Santa 
Cruz, a la creación del “Fondo Especial 
de Cobertura Integral Socio Sanitaria 
Post Covid-19”.-  
 

ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.-  
 
ARTICULO 3º.-.REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tome conocimiento Secretaría de 
Desarrollo Social y Contaduría Municipal. 
Comuníquese a la Dirección del Boletín 
Oficial para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE. 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1213 MCO/22.- 

CALETA OLIVIA, 08 de Agosto 
2022 
 
 
VISTO: 
 
             El Expediente Nº  2022-3348-1, y;         
 
CONSIDERANDO: 
 

              QUE, mediante las 
presentes actuaciones a fs. 08 se solicita 
Ratificar el Contrato de Concesión, 
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia representada por el 
Intendente Municipal Esc. Fernando 
Fabio COTILLO, en adelante “El 
CONCEDENTE” y la Sra. Nilda del Valle 
GODOY, titular del comercio 
denominado “La Terminal”, C.U.I.T.: 27-
13602038-8, en adelante “El 
CONCESIONARIO”; 
  

            QUE, “EL CONCEDENTE” 
le permite a “EL CONCESIONARIO” el uso 
y goce del Local (Kiosco Nº 03), ubicado 
en la Terminal de Ómnibus de la Ciudad 
de Caleta Olivia, para el desarrollo de 
actividad rubro Kiosco (venta de 
productos alimenticios) denominado “La 
Terminal”; 
 

           QUE, la vigencia del 
contrato será de Doce (12) meses 
contados, a partir del 01 de Enero de 
2022 hasta el 31 de Diciembre de 2022, 
inclusive; 
 

            QUE, las partes 
convienen como precio de la Concesión 
el pago de un canon mensual 
equivalente a Cuatro Mil Módulos 
(4.000), prevista en el Artículo 112° del 
Régimen General Tarifario Año 2022, 
Ordenanza N° 6457, Decreto N°1343/21, 
correspondiente a la Tasa Única de 
Alquiler y Mantenimiento de Espacios 
Comunes de la Terminal de Ómnibus, 
que será abonado del 1 al 10 de cada 
mes en la Dirección de Rentas de la 
Municipalidad de Caleta Olivia; 
                                 



BOLETÍN OFICIAL CALETA OLIVIA,  26 de Agosto 2022   P á g i n a  | 4 

                                                                                                                                                                                               COPIA FIEL B.O N° 460 

           QUE, se hace necesario 
dictar el Instrumento Legal pertinente 
que obre en consecuencia; 
  
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º.- RATIFICASE, en todos sus 
términos el Contrato de Concesión, 
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia y la Sra. Nilda del Valle 
GODOY, titular del comercio 
denominado “La Terminal”, C.U.I.T.: 27-
13602038-8.-   
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.- 
  
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tomen conocimiento Dirección de 
Contaduría Municipal, Dirección de 
Patrimonio Municipal, Coordinación de 
Terminal de Transporte y Dirección de 
Rentas. Comuníquese a la Dirección de 
Boletín Oficial para su publicación y 
cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1217 MCO/22.- 

CALETA OLIVIA, 08 de Agosto 
2022 
 
 
 
V I S T O: 
 
             El Expediente N° 2021-5718-1 y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

               QUE, mediante el 
presente se solicita formalice la 
Adjudicación de las instalaciones de 
Chacra Municipal “Punto Orgánico”; 
 

                QUE, es de suma 
importancia dar solución a lo solicitado 
por la Subsecretaría de Forestación a fs. 
1 y así proceder a los trabajos 
correspondientes para unificar los lotes 
Circunscripción 03, Sección. 02, 
Manzana 048, Parcela, 01 y 02, con una 
superficie de 29.862,75 m2, según 
plancheta anexa a fs. 37;  
 

            QUE, a fs. 39 el 
Secretario de Planificación Urbana toma 
conocimiento y autoriza lo solicitado por 
la Subsecretaría de Forestación y 
determina el uso exclusivo para las 
instalaciones de Chacra Municipal 
“Punto Orgánico”; 

     QUE, por lo expuesto se 
procede a dictar el  Instrumento Legal 
que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTICULO 1°.- DETERMINASE, la 
asignación de uso exclusivo del lote 
identificado catastralmente como 
Circunscripción 03, Sección. 02, 
Manzana 048, Parcela, 01 y 02 con una 
superficie de 29.862,75 m2, destinado a 
la Chacra Municipal “Punto Orgánico”. - 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Planificación Urbana Arq. José 
BUTEL.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Planificación Urbana a sus 
efectos. Tomen conocimiento las áreas 
que correspondan. Comuníquese a la 
Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE. –  
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
Arq. José M. BUTEL 

 
DECRETO N° 1218 MCO/22.- 

CALETA OLIVIA, 08 de Agosto 
2022 
 
 
VISTO: 
 
             El Expediente Nº 2022-3257-1, y;
  
CONSIDERANDO:  
 

              QUE, mediante las 
presentes actuaciones se solicita 
Ratificar el Contrato de Servicios, 
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia, representada por el 
Intendente Municipal Esc. Fernando 
Fabio COTILLO, en adelante 
“MUNICIPALIDAD” por una parte y el Sr. 
Hugo Eduardo OLIVERA, en adelante 
“CAPACITADOR”, ambas denominadas 
“LAS PARTES”; 
 

       QUE, “la MUNICIPALIDAD” 
contrata al “CAPACITADOR” a fin de 
dictar Clases de Bajo Eléctrico, dentro 
del proyecto denominado “Banda 
Juventud Ciudadanía”, ratificado 
mediante Decreto N° 1083/21; 
 

         QUE, las partes acuerdan 
una vigencia contractual de Cinco (05) 
meses, a partir del 01 de Junio de 2022 
hasta el 31 de Octubre del año 2022; 
QUE, “el CAPACITADOR” percibirá por 
las prestaciones un canon mensual de 
Pesos Sesenta Mil con 00/100 

($60.000,00) con IVA incluido, por lo que 
el monto total contractual asciende a 
Pesos Trescientos Mil con 00/100 
($300.000,00); 
QUE, por lo expuesto se hace necesario 
dictar el instrumento Legal pertinente 
que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1°.- RATIFICASE, en todos sus 
términos el Contrato de Locación de 
Servicios, suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y el Sr. 
Hugo Eduardo OLIVERA.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tomen conocimiento Contaduría 
Municipal y demás dependencias 
municipales. Comuníquese a la Dirección 
de Boletín Oficial para su publicación y 
Cumplido. ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1219 MCO/22.- 

CALETA OLIVIA, 08 de Agosto 
2022 
 
 
 
VISTO:  
 
            El Expediente Nº 2022-3258-1, y;        
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    
CONSIDERANDO: 
 

             QUE, mediante las 
presentes actuaciones se procede a 
Ratificar el Contrato de Locación de 
Servicios, suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia, 
representada por el Intendente 
Municipal Esc. Fernando Fabio COTILLO, 
en adelante denominado 
“MUNICPALIDAD” y el Profesor de 
Música Sr. Matías Benjamín GONZALEZ, 
en adelante denominado 
“CAPACITADOR” en el marco del 
Proyecto “Banda Juvenil Ciudadana”, 
ratificado mediante Decreto N° 1082/21; 
 

       QUE, la “MUNICIPALIDAD” 
contrata al “CAPACITADOR”, a fin de dar 
clases y/o realizar tareas en las 
siguientes temáticas: ensamble y 
práctica de conjunto, taller de piano, 
coordinación de proyecto formativo, 
supervisión y desarrollo de acciones 
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sobre máximas, misiones y funciones del 
equipo de trabajo, asesoría pedagógica, 
supervisión y desarrollo de acciones y 
dispositivos de estrategias pedagógicas y 
didácticas; 
 

        QUE, las partes acuerdan 
una vigencia contractual de cinco (5) 
meses, contados desde el 01 de Junio 
hasta el 31 de Octubre de 2022, 
inclusive; 
 

         QUE, el “CAPACITADOR” 
tendrá una carga horaria de dieciocho 
(18) horas mensuales de capacitación; 
 

       QUE, el “CAPACITADOR” 
percibirá por las prestaciones, un canon 
mensual de Ochenta Mil con 00/100 
($80.000,00) con IVA incluido, por lo que 
el monto total contractual asciende a la 
suma de Pesos Cuatrocientos Mil con 
00/100 ($400.000,00); 
 

    QUE, por lo expuesto se 
debe dictar el Instrumento Legal que 
obre en consecuencia; 
  
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º.- RATIFICASE, en todos sus 
términos el Contrato de Locación de 
Servicios, suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y el 
Profesor de Música Sr. Matías Benjamín 
GONZALEZ.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tome conocimiento Contaduría 
Municipal. Comuníquese a la Dirección 
de Boletín Oficial para su publicación y 
cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1220 MCO/22.- 

CALETA OLIVIA, 09 de Agosto 
2022 
 
 
VISTO: 
 
             El Expediente Nº 2022-3944-1, y; 
 
 
CONSIDERANDO: 
      

                QUE, mediante las 
presentes actuaciones el Secretario de 

Coordinación General solicita que se 
instrumente formalmente la Adhesión a 
la Resolución Nº 2021-692-APN-
SES#MDS de la Secretaría de Economía 
Social del Ministerio de Desarrollo Social 
de la Nación; 
 

              QUE, la Resolución 
citada Otorga una Prórroga al plazo de 
ejecución oportunamente acordado en 
los Convenios suscriptos con distintos 
Municipios y Organismos no 
Gubernamentales en el marco del 
Programa Nacional de Inclusión Socio-
Productiva y Desarrollo Local - 
“Potenciar Trabajo”, conforme los 
términos detallados en el IF-2021-
119757549-APN-UEPNISPYDLPT#MDS; 
 

              QUE, el Programa 
Nacional de Inclusión Socio-Productiva y 
Desarrollo Local - “Potenciar Trabajo”, 
creado por Resolución 2020-121-
APN#MDS, tiene como objeto contribuir 
al mejoramiento de la empleabilidad y la 
generación de nuevas propuestas 
productivas, a través de la terminalidad 
educativa, la formación laboral, la 
certificación de competencias, así como 
también la creación, promoción y 
fortalecimiento de unidades productivas 
gestionadas por personas físicas que se 
encuentren en situación de alta  
vulnerabilidad social y económica; 
 
                 QUE, en referencia a la 
Municipalidad de Caleta Olivia se otorga 
una prórroga de Trescientos Sesenta 
(360) días al plazo de ejecución 
oportunamente acordado en el 
Convenio aprobado mediante 
Resolución 2020-949-APN-MDS, 
operando el vencimiento del plazo de 
ejecución el día 06 de Junio de 2023;      
                                      

             QUE, el Departamento 
Ejecutivo Municipal con el fin de aplicar 
la medida dispuesta, Adhiere en todos 
sus términos a la Resolución Nº 2021-
692-APN-SES#MDS; 
 

             QUE, se hace necesario 
dictar el Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- ADHERIR, en todos sus 
términos a la Resolución Nº 2021-692-
APN-SES#MDS de la Secretaría de 
Economía Social del Ministerio de 
Desarrollo Social de la Nación, que 
Otorga una prórroga al plazo de 
ejecución oportunamente acordado en 
los Convenios suscriptos con distintos 
Municipios y Organismos no 
Gubernamentales en el marco del 

Programa Nacional de Inclusión Socio-
Productiva y Desarrollo Local - 
“Potenciar Trabajo”, estableciendo para 
la Municipalidad de Caleta Olivia, una 
Prórroga de Trescientos Sesenta (360) 
días al plazo de ejecución 
oportunamente acordado en el 
Convenio aprobado mediante 
Resolución 2020-949-APN-MDS, 
operando el vencimiento del plazo de 
ejecución el día 06 de Junio de 2023.-  
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto  el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a la 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tomen conociendo las distintas áreas 
que correspondan. Comuníquese a la 
Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido, ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1221 MCO/22.- 

CALETA OLIVIA, 12 de Agosto 
2022 
 
 
VISTO: 
 
            El Expediente N° 2022-4222-1 y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
 QUE, mediante las 
presentes actuaciones y atento a lo 
requerido en fs. 09 por la Subsecretaria 
de Asuntos Legislativos y Legales, se 
procede a Declarar de Interés Municipal 
y Cultural a la Marcha evocativa 
organizada por el Centro de Residentes 
Jujeños & Comparsa Soltame Carnaval, 
en el marco del Aniversario del Éxodo 
Jujeño; 
 
 QUE, el día 23 de 
Agosto de cada año, se conmemora el 
Aniversario del Éxodo Jujeño, que 
consiste en la retirada del pueblo jujeño 
en dirección de Tucumán, ante el 
inminente avance de un poderoso 
ejército español y siguiendo órdenes del 
General Manuel Belgrano, realiza 
abandono de la ciudad, campos y quema 
de todo aquello que no pudiera ser 
llevado, no dejando nada útil como: 
casas, alimentos, efectos mercantiles y 
objetos de hierro; 
 
 QUE, en vísperas del 
EXODO JUJEÑO, el Centro e Residentes 
Jujeños & Comparsa Soltame Carnaval, 
llevara a cabo una Marcha evocativa con 
la quema simbólica de las casas 
elaboradas de cartón; 
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 QUE, por lo expuesto 
se dicta el Instrumento Legal que obre 
en consecuencia; 
 
POR ELLO:  
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- DECLARAR DE INTERES 
MUNICIPAL Y CULTURAL, la Marcha 
evocativa, que se llevará a cabo el día 22 
de Agosto de 2022, en el marco del 
Aniversario del Éxodo Jujeño; organizada 
por el Centro de Residentes Jujeños & 
Comparsa Soltame Carnaval de nuestra 
localidad.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto  el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Subsecretaria de Relaciones 
Institucionales a sus efectos. Tomen 
conocimiento Secretaría de Cultura, 
Deportes, Turismo y Juventud y 
Contaduría. Comuníquese a la Dirección 
de Boletín Oficial para su publicación y 
cumplido, ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETOS SINTETIZADOS 

 
DECRETO N° 1147 MCO/22.- 

CALETA OLIVIA, 01 de Agosto 
2022 
 
VISTO:          
 
 El Expediente Nº 2022-3484-1; 
 
DISPONESE, a partir del 11 de Junio de 
2022, la Baja por Fallecimiento de la 
agente Claudia Elizabeth DECIMA, D.N.I. 
Nº 20.901.163, Legajo Personal Nº 
2575, quien revistaba como Auxiliar 
Administrativa, Personal Planta 
Permanente con Módulo “4” del 
Escalafón Municipal, dependiente del 
Departamento Ejecutivo Municipal.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1203 MCO/22.- 

CALETA OLIVIA, 05 de Agosto 
2022 
 
VISTO:          
 
 El Expediente Nº 2022-3340-1; 
 
DISPONESE, a partir del 24 de Junio de 
2022, la Baja por Fallecimiento del 
extinto Luis Roberto CURIMAN, D.N.I. 

Nº 17.561.746, Legajo Personal Nº 
4301, Personal Planta Permanente con 
Treinta y Seis (36) horas Cátedras, 
dependiente de la Secretaría de 
Coordinación General.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1204 MCO/22.- 

CALETA OLIVIA, 05 de Agosto 
2022 
 
VISTO:          
 
 El Expediente Nº 2022-3485-1; 
 
ABONESE, al Sr. Yamil Andrés HERRERA, 
D.N.I. N° 37.337.840, firmante del 
Contrato de Depósito y Eximición de 
Responsabilidad Civil (Dto. N° 
1630/2010), en concepto de Liquidación 
Final de Haberes de la extinta Claudia 
Elizabeth DECIMA, DNI N° 20.901.163, 
Legajo Personal N° 2575, conforme el 
siguiente detalle: Licencia Anual 
Ordinaria Año 2022, Proporcional a 
Cinco (05) meses y Diez (10) días: Abonar 
Once (11) días, Abonar Diez (10) días del 
mes de Junio/22 y cualquier otro 
beneficio que por Ley le correspondiera.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1205 MCO/22.- 

CALETA OLIVIA, 05 de Agosto 
2022 
 
VISTO:          
 
 El Expediente Nº 2022-2609-1; 
 
RECTIFIQUESE, el Artículo 2° del Decreto 
N° 819/MCO/2022, de fecha 11 de Julio  
de 2022, el que en sus partes 
pertinentes quedará redactado de la 
siguiente manera: “ABONESE, en 
concepto de la Liquidación Final de 
Haberes, a la agente: Sueldo Anual 
Complementario 2022”, conforme a la 
requerido por la Subsecretaría de 
Recursos Humanos y  a la expuesto en 
los considerandos del presente.-  
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1206 MCO/22.- 

CALETA OLIVIA, 05 de Agosto 
2022 
 
VISTO:          
 
 El Expediente Nº 2022-1575-1; 
 
ABONESE, al Sr. Mario Rubén PEREZ, 
D.N.I. N° 25.667.707, Sra. Carina 
Alejandra PEREZ D.N.I. N° 27.143.044, y 
la Sra. Betiana Alejandra PEREZ, D.N.I. 
N° 31.802.101, firmantes del Contrato 

de Depósito y Eximición de 
Responsabilidad Civil (Dto. Nº 
1630/2010), en concepto de Liquidación 
Final de Haberes del Extinto Edwin 
Rubén Segundo PEREZ, D.N.I. N° 
12.649.524, Legajo Personal Nº 3691, lo 
que a continuación se detalla: Sueldo 
Anual Complementario Año 2022, 1° 
Semestre, Proporcional a Dos (02) meses 
y Siete (07) días, Licencia Anual Ordinaria 
Año 2022, Proporcional a Dos (02) meses 
y Siete (07) días, Abonar: Ocho (08) días, 
Siete (07) días correspondiente al mes 
de Marzo de 2022, Licencia Anual 
Ordinaria pendiente Año 2021: Diez (10) 
días pendientes y cualquier otro 
beneficio que por ley  le 
correspondiera.-   
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1209 MCO/22.- 

CALETA OLIVIA, 08 de Agosto 
2022 
 
 
VISTO:          
 
 Los  Expedientes  Nº 2021-
6107-1, 2021-5934-1; 
 
DISPONESE, a partir del 25 de Febrero 
de 2022, la Cesantía del agente Facundo 
Martín URRUTIA, D.N.I. N° 34.959.249, 
Legajo Personal N° 7168, Personal 
Planta Permanente con Módulo “1” del 
Escalafón Municipal, quien se 
desempeñaba como Operario de 
Mantenimiento en Departamento 
Estadio Municipal, Dirección de 
Administración, Coordinación Deportivo, 
Supervisión de Deportes Comunitarios y 
Recreación, Supervisión de Deportes y 
Vida Saludable, Supervisión Deportes 
Federados, Supervisión Administración y 
Seguridad, Subsecretaría de Deportes 
dependiente de la Secretaría de 
Secretaría de Cultura, Deportes, Turismo 
y Juventud, conforme a lo expuesto en 
los considerandos.- 
 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario Año 2022, 1º Semestre, 
Proporcional a Veintidós (22) días 
trabajados y 22 días, Licencia Anual 
Ordinaria Año 2022, Proporcional a 
Veintidós (22) días trabajados y 22 días: 
Abonar Un (01) día, Veinticuatro (24) 
días del mes de Febrero 2022 y cualquier 
otro beneficio que por Ley le 
correspondiera. Asimismo se procede a 
Descontar por inasistencia Veinticuatro 
(24) días del mes de Febrero de 2022.- 

 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
CPN. Pablo M. GUERRERO 
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DECRETO N° 1215 MCO/22.- 
CALETA OLIVIA, 08 de Agosto 

2022 
 
 
VISTO:          
 
 El Expediente N° 2022-3003-1; 
 
RATIFICASE, en todos sus términos el 
Reconocimiento de Deuda, 
Compensación de Acreencias Mutuas y 
Exención de Responsabilidad Civil, 
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia y la Sra. Estrella Soledad 
AGESTA,  C.U.I.T.  27-43359995-6.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
 

 


